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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Esthela Damián Peralta. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de junio de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de junio de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Función Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir dentro de las entidades fiscalizadas a los sindicatos de dependencias, entidades, organismos públicos, Poderes de la Unión y 
entes autónomos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en los artículos 74 fracciones II y VI y 79, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN  
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión, los entes 
públicos federales y los órganos jurisdiccionales que no formen 
parte del Poder Judicial de la Federación; las entidades 
federativas, los municipios y los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que 
administren o ejerzan recursos públicos federales; incluyendo a 
sus respectivas dependencias y entidades paraestatales y 
paramunicipales; las entidades de interés público distintas a los 
partidos políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, 
fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica 
análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos públicos o 
privados cuando hayan recibido por cualquier título, recursos 
públicos federales, no obstante que no sean considerados 
entidades paraestatales por la ley de la materia y aún cuando 
pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, que haya 
captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos 

Decreto mediante el cual se reforma el artículo 2, fracción IX 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 2, fracción IX de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2.-… 

 

IX. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión, los entes 
públicos federales y los órganos jurisdiccionales que no formen 
parte del Poder Judicial de la Federación; las entidades 
federativas, los municipios y los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que 
administren o ejerzan recursos públicos federales; incluyendo a 
sus respectivas dependencias y entidades paraestatales y 
paramunicipales; las entidades de interés público además de los 
partidos políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, 
fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica 
análoga, así como los sindicatos de dependencias, entidades, 
organismos públicos, Poderes de la Unión, entes autónomos,
mandatos, fondos o fideicomisos públicos o privados cuando 
hayan recibido por cualquier título, recursos públicos federales, no 
obstante que no sean considerados entidades paraestatales por la 
ley de la materia y aún cuando pertenezcan al sector privado o 
social y, en general, cualquier entidad, persona física o moral, 
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públicos federales, incluidas aquellas personas morales de 
derecho privado que tengan autorización para expedir recibos 
deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el 
cumplimiento de sus fines; 
 
 
X. a XIX. … 
 
… 
 

pública o privada, que haya captado, recaudado, administrado, 
manejado o ejercido recursos públicos federales, incluidas 
aquellas personas morales de derecho privado que tengan 
autorización para expedir recibos deducibles de impuestos por 
donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines; 

 

 Transitorios. 
 

Artículo Primero. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al contenido de este decreto.  
 
Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


